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III. Administración Local
ayuntamiento
PERERUELA

Anuncio
Habiéndose aprobado por Resolución de alcaldía n.º 2023-0054 de fecha 19 de

julio de 2023, las bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interini-
dad, del puesto de Secretaria intervención, reservado a habilitado de carácter
nacional, mediante sistema de concurso para cubrir la plaza que previsiblemente
quedará vacante en breve  por el cese de la actual secretaria como consecuencia
del concurso unitario de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de administración local con habilitación de carácter nacional 2022, se abre el plazo
de presentación de solicitudes que será de cinco días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BaSeS PoR LaS Que Se RiGe La ConVoCatoRia PÚBLiCa PaRa La
PRoViSiÓn Con CaRÁCteR inteRino DeL PueSto De SeCRetaRia De
CLaSe teRCeRa DeL ayuntamiento De PeReRueLa (ZamoRa).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas Fiscales, administrativas y de orden Social y en el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Consejería de Presidencia y administración territorial
de la Junta de Castilla y León,  por el que se regulan los procedimientos de selec-
ción de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión tempo-
ral de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración Local con
habilitación de carácter nacional, por Decreto de alcaldía, se acordó aprobar las
bases  reguladoras del concurso para la provisión de la plaza de secretaría - inter-
vención del  municipio de Pereruela,  dado que previsiblemente la plaza quedará
vacante en breve  por el cese de la actual secretaria como consecuencia del con-
curso unitario de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional 2022.

Primera.- Características del puesto: 
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de

secretaria clase tercera de este municipio, reservado a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional de la Subescala de secretaria intervención, Grupo a1.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes:
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al

alcalde del ayuntamiento, según modelo establecido en el anexo i del Decreto
32/2005 de 28 de abril, presentándolas en el Registro del ayuntamiento de
Pereruela o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
Públicas, en el plazo de cinco días  hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia, así como la
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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La presentación podrá realizarse también en el registro electrónico del
ayuntamiento de Pereruela presentando una instancia general en la dirección
https://aytopereruela.sedelectronica.es/info.0.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deben
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación.

tercera.- Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de titulación universitaria exigida para el ingreso en los

Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo a1, de acuerdo con lo previs-
to en el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforme
al artículo 18 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de los funcionarios de administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes.

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes:
terminado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará una reso-

lución, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que
será expuesta en el tablón de anuncios y  la sede electrónica del ayuntamiento.

Quinta.- Baremo de méritos:
1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valo-

rará:
1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas

selectivas convocadas para el acceso:
a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un

máximo de 3 puntos.
b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
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c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos a1 y a2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos C1 y C2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos a1 y a2 o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos C1 y C2, o grupo equivalente laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación
en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada
con la administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
1.4. otros méritos directamente relacionados con las características y funcio-

nes del puesto de trabajo convocado: hasta un máximo de 3,00 puntos de acuerdo
con el siguiente baremo: a) Por el manejo efectivo y uso de la plataforma de admi-
nistración electrónica “GeStiona”, en alguna entidad local, hasta un máximo de
3,00 puntos. 

- De 30 a 100 días: 0,50 puntos.
- De 101 a 150 días en adelante: 1,50 puntos.
- De 151 días en adelante: 3,00 puntos. 
Se considera que, por razones de eficiencia, incluso de interés público, está

plenamente justificado que el ayuntamiento valore como méritos específicos el
manejo y uso de las plataformas electrónicas y programas informáticos indicados,
cuyo conocimiento expreso y específico se encuentra íntimamente relacionado con
el desempeño de funciones de Secretaría, intervención y tesorería en el municipio.

1.5. Si se estima necesario la Comisión de Selección podrá convocar a los aspi-
rantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la aptitud
los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y profe-
sionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. La convocatoria
de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una anteriori-
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dad mínima de 4 días hábiles. La no presentación a la realización de estas prue-
bas conlleva la exclusión del concurso de selección.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente com-
pulsadas y deberá poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta. Composición de la Comisión de selección:
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: un funcionario designado por la administración Local, autonómica
o nacional, entre funcionarios pertenecientes al mismo grupo de titulación en
situación de servicio activo. 

- Vocales: un funcionario designado por la Presidencia a propuesta de la
Delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, entre funcio-
narios pertenecientes al Subgrupo a1, en situación de servicio activo.

- Vocal Secretario: un funcionario designado por la Presidencia entre funciona-
rios conhabilitación de carácter nacional de la misma o superior categoría de
la correspondiente al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las
funciones de Secretario.

Séptima.- Propuesta de nombramiento.
La comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato selecciona-

do y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida
y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propues-
ta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección de ordenación del
territorio y administración Local, que resolverá definitivamente. el alcalde del
ayuntamiento hará público en el tablón de anuncios y la sede electrónica del
ayuntamiento el nombramiento efectuado.

esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
medidas Fiscales, administrativas y de orden Social, que modifica el apartado uno
del articulo 64, de la Ley 42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario interino para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación
nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia de que no haya sido posi-
ble la provisión del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios. Circunstancia que deberá quedar
acreditada en el expediente.

octava.- el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la
Corporación, la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nom-
bramiento:  fotocopia del Documento nacional de identidad, fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de
las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las administraciones
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.
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novena.- el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres
días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolu-
ción por la que se efectúa el nombramiento.

Décima.- Facultad de la Comisión de Selección.
La Comisión de Selección queda facultada para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
undécima.- Plazo de presentación de solicitudes.
Conforme lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de fecha de 28

de abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcio-
narios de la administración Local con Habilitación nacional que estén interesados
en el desempeño del mismo  presenten su solicitud y si hubiese solicitudes de este
tipo, se suspenderá el procedimiento de selección de funcionario hasta el efectivo
nombramiento de aquel, momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no
recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección interino.

Duodécima.- La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que
la Dirección de ordenación del territorio y administración Local competente decla-
re desierto el proceso de selección.

Décimo tercera.- el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril, de

la Junta de Castilla y León.
Décimo cuarta.- Frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponer-

se recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso - administrativo, ante el juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde su
publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio.

Pereruela, 19 de julio de 2023.- el alcalde.
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aneXo i
moDeLo De SoLiCituD PaRa PaRtiCiPaR en eL PRoCeSo De PRoViSiÓn
Con CaRÁCteR inteRino DeL PueSto De SeCRetaRia CLaSe teRCeRa
De eSte muniCiPio.

D./Dª. ............................................................., con Dni ..................., y lugar a
efectos de comunicaciones y notificaciones en................................................
………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………..………………….......…, y
teléfono………......…….., e-mail…………………………………………expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaria
intervención del ayuntamiento de Pereruela, cuya convocatoria ha sido publicada
en el Boletín oficial de la Provincia de ……........…….. de fecha ………………..

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del Concurso, que
declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.
……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………...….

Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la plaza de Secretaria intervención del ayuntamiento de Pereruela.

..........................., a ....... de ........................... de ........  

SR. aLCaLDe DeL ayuntamiento De PeReRueLa (ZamoRa)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-

dad con las bases, se publicarán en la sede electrónica de este ayuntamiento. 
[http://aytopereruela.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios. 
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